
Asamblea Qeneral 
Distr. 
QENERAL 

AI451464 
ll de septiembre Be 1990 
ESPAÑOL 
OXIGINAL~ INGLES 

Cuadragbimo quinto periodo de sesiones 
Tema 76 del programa provisional* 

ORGANISMO DE OBRAS PUBLICAS Y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS 
PARA LOS REFUQIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE 

del SecrQtario Qenera 

1. Este informe 80 presenta a la Asamblea General de COBfOrmidad 0011 su 
resolucibn 44147 E, de 8 de diciembre de 1989, cuya parte dispositiva dice 
lo siguiente: 

1. su ex&ua& ae que Israel desista de 
desalojar y raasentar a 108 pale8tino8 refugiado8 en 81 territorio palertioo 
ocupado por Israol desde 1967, arí como de destruir sus alberguor; 

2. Pipa al Comisionado General do1 Organismo de Obras PUblica8 - 
Socorro de las Raciones unidas para los Refugiados a0 Palertina en el Cercano 
Oriente que se ocupe de la crítica situaci¿n de los refugiados de Palestina en 
01 territorio palestino ocupado por Israel desde 1967 y, por con8iguiente, que 
suministre a esos refugiados toaos los servicios a0i Organismot 

3. ELBa al Secretario General que, en cooperación con el Comisionado 
General, reanude la emisión de dOCUIWBtOS de identidad a toaos los refugiodos 
palestinos y sus descendientes que 6e encuentran en el territorio palestino 
ocupado, independientemente a6 que reciban 0 no raciones y servicios del 
Organismot 

l AI451150 y Corr.1. 
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4. pibe al Secretario General que, previa consulta con el Comisionado 
Qeneral, informe a la Asamblea General antes de la apertura de su cuadragdsimo 
quinto período de sesiones sobre la aplicacibn de la presente resolución 
y  en particular sobre el cumplimiento por Israel de lo dispuesto en el 
párrafo 1 u." 

2. Rl 28 de febrero de 1990, el Secretario General dirigió una nota verbal al 
Representante Permanente de Israel ante las Naciones Unidas, en la que seííalaba a 
la atención la responsabilidad que le incumbía respecto de la presentación de 
informe6 oon arreglo a la resolución y  pedía al Representante Permanente que le 
informara sobre cualesquiera medidas que su Gobierno hubiese adoptado o previsto 
adoptar en aplicación de las disposiciones pertinentes de la resolución, 

3. Rn una nota verbal de fecha 29 de junio de 1990, el Representante Permanente 
de Israel respondib lo siguiente: 

"La posicibn de Israel respecto de esta resolución ha quedado establecida 
en rucerivas reapuestas anuales presentadas al Secretario General en los 
últimos aZLos. El informe del Secretario General (A/44/606) de fecha 6 de 
octubre de 1909 contenía la última de esas respuestas. Además, el 
representante de Israel ante la Comisión Política Especial reiteró la posición 
del país en su declaración de 27 de octubre de 1969 (A/SPC/44/SR.8). 

E8ta resolución no 88 equilibrada y  está falseada en el sentido de que 
su8 patrocinadores de8conocen con toda intención el mejoramiento de las 
condicione8 de vida en el Dirtrito de Gaoa derde 1967. La rerolución 44147 E 
no menciona el aumento apreciable de alumno8 que ariEten a la8 eacuela ea el 
Dfetrito de Gara dosde 1967 ni menciona la disminución rignificativa de la 
tara de analfabetirmo entre 108 habitante8 del Dirtrito derde entoncer. Por 
otra parte, tampoco menciona el desarrollo amplio de la atención ddica ni el 
aumento de 108 rervicior ambientaleo, incluido8 el abastecimiento de agua, el 
alcantarillado y  la eliminación de derperdicios. Al omitir e8o8 datos por 
conveniencia, 108 patrocinadores de la resolución 44147 t perrirten en EU 
enfoque l nc8minado a perpetuar 81 problema de 108 refugiado8 y  la8 condiciones 
de vida de dato8 en Gaza. 

Nada puede 8er mejor indicio de este enfoque que la condena de los 
proyecto8 de rehabilitación de 108 refugiado8 que contiene era re8olucí6n. 
De8de 1967, Irrael ha pue8to en marcha proyectos de demarrollo de la8 
comunidader en el Diatrito de Gaza que han permitido a cari 20.000 familiar, 
aproximadamente 150.000 personal, abandonar 108 campamento8 de refugiado8 
voluntarianente y  rea8entarre en sona reridenciale8 de la8 cercanías. Esta 
cifra reprerenta má8 de la tercera parte del total de la población de 
refugiado8 en Gasa. Tanto el Secretario General como el Alto Comisionado 
del OOPS han reconocido en su8 respectivos informe8 (A/40/613 y  AI4013.3) el 
papel vital de Israel en la planificación y  ejecución de estos proyectos 
habitacionales. 

Además, la petición formulada al Secretario General en esa resolución de 
que se reanude la emisión de documentos de identidad, independientemente de la 
necesidad que tengan de ellos los refugiados, es un indicio más de la evidente 
parcialidad política de esa resolución. 
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Pese a los esfuersos subversivos en contrario, Israel estd decidido a 
proseguir su tarea humanitaria de mejorar las condiciones de vida de loe 
refugiados mediante proyecto8 como aus programas de vivienda para los 
refugiados. Israel acogerá con beneplbcito toda la asistencia que se preste 
en nombre de la comunidad internacional destinada a mejorar las condiciones de 
vida de los refugiados,” 

4. Las informaciones que figuran a continuación respecto del cumplimiento por 
Israel de la resolución 44147 E se basan en informes recibidos del Comisionado 
General del OOPS. 

5. En la Faja de Gaza, así como en la Ribera Occidental, las autoridades 
israelíes han demolido y  clausurado , como medida punitiva, albergws de 
refugiados. En los informes anuales del Comisionado General a la Asamblea 
General a/ se aborda en detalle este asunto. 

6. El Organismo est& examinando con las autoridades israelíes la reubicación de 
refugiados que siguen afectados por las demoliciones efectuadas en 1971 en la 
Faja de Gasa. En el párrafo 6 del informe del año anterior (A/44/606), ae hiao 
referencia a las condiciones en que vivían 87 familias clasificadas entre loa casos 
en situacidn particularmente dificil. La situacidn al 30 de junio de 1990 sigue 
siendo la misma: 13 de esas 87 familias siguen viviendo en condiciones difícilas, 
19 se encuentran en viviendas inaatiafactoriaa, 37 cuentan con viviendas 
satisfactorias y  18 habían adquirido anteriormente viviendas en proyectos 
patrocinados por las autoridades israelíes. Durante el período que abarca el 
presente informe se ha examinado en varias ocasiones la situación de las 
13 familias que vivon on condiciones difíciles. Pese a las seguridades reiteradaa 
que dan las autoridades iarael~ea da instalar a esas familias en nuavaa viviendas, 
ea poco lo que se hs logrado. Las autoridades han asegurado al Organismo que ya 
han encontrado una solución que se aplicaría a la mayor brevedad posible. 

7. Durante el período qus abarca 01 presente informe, el Comisionado General 
recibió la l iguiento información sobro la demolición ds albsrguea da refugiados por 
las autoridades irraelíea en la raja de Gasa so pretexto de qns los alberguoa as 
habfan construido sin la debida autorisaoión on terrenos del Satado ubicados fuera 
de loa limites de loa campamentos: . 

a) En el inciso a) del párrafo 7 del informs del a%o anterior (A/44/608), 
ae indicó que las autoridades fsraelíoa habían informado a varíaa familias asentadas 
en el aactor septentrional del perímetro do1 campamento de Jabalia qus debían 
demoler algunas ampliaciones do loa albergues y  que esas familiaa bebían sometido 
Su caso al Tribunal Superior de Israel , el cual había fallado en contra de ollas. 
Hasta el momento no ha habido demolición alguna , aunque los albsrguoa han quedado 
aislador por la arena amontonada a su alrededor por tractores niveladores. Se 
tiene entendido que laa autoridades israelíes han conversado con algunos miembros 
de este grupo; 

/... 
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b) De las 35 familias cuyo: albergues, situados en el perimetro del 
campamento de Beach, fueron demolido8 en 1983 (v¿aae A/41/564, inciso b) del 
párrafo 7), 18 familias han recibido solare8 en los proyectos de vivienda de 
Sheikb Radwan o de Beit Lahiya. Una familia aompró un albergue vacio en el 
campamento de Beachl tres familia8 se han mudado son parientea en el aampamento de 
Jabalia. Una familia se ha mudado provisionalmente con un pariente en el 
campamento de Beaaht dos familia8 se han mudado con parientes que viven en el lugar 
de loa albergue8 demolidos. Las otras 10 familia8 viven en albergues provisionales 
que han construido en el miamo lugar o aus cercanías. Una familia de las 13 que 
viven en aondiaiones difíciles se han mudado al campamento de Jabalia con un hijo. 
Las autoridades israelíes ha seiialado que estarían dispuestas a examinsr la 
posibilidad de asignar solares en un proyecto de vivienda a las familias que aún no 
han sido instaladas en nuevas viviendas, pero no en el proyecto de Sheikh Radwan 
que ea el más cercano al lugar1 

c) Se demolieron cuatro habitaciones construidas por particulares, situadas 
fuera del perímetro del campamento de Rafeh. 

8. En el párrafo 8 del informe del ago anterior (A/44/608) 6e biso referencia a 
algunae fsmilias de refugiado8 en la sección Q del csmpamento de Rafah en la 
yaja de Gasa, que, a instancias de las autoridades israelíes, habían convenido 
en trasladarse al proyecto habitacional de Tel-es-Sultan. Al 30 de junio de 1990, 
45 familia8 se habían trasladado a Tel-es-Sultan. Sin embargo, alguna8 familia8 
siguen en sus albergues, 13 de 108 cualer están aislados por la arena amontonada a 
au alrededor. 

9. Durante el período que abarca el presente informe, las autoridades irraelíes 
no hsn asignado ningún solar nuevo en 108 proyecto8 habítacionales de la Faja de 
Gasa a 108 refugiado8 que viven en 108 csmpsmentor. Ro se han efectuado traslados 
de los aampamentos a 108 proyecto8 habitacionales. Se han asignado 32 solares a 
familias que fueron ascogidas entre lar primera8 fsmilias que regresarían del 
campamento denominado Canadá, en Rafah-Sinaí para asentarse en el proyecto 
hsbitaaional de Tel-es-Sultan. Durante el periodo que abarca el presente informe, 
32 jefes de familia crusaron la frontera egipcio-israelí a la raja de Gasa l fin de 
supervisar la construcción de las casas en Tel-es-Sultan. Además, 31 familias ds 
refugiados, integradas por 151 personas , regresaron del aampmnanto denominado 
Canadá a la Paja de Gasa y  se alojaron con parientes. 

10. Según la informacibn con que cuenta el Comisionsdo General, hasta la fsoha lar 
autoridades israelíes han asignado aproximadamente 3.914 rolares en la Faja de Gasa 
a proyectos de viviendas. Un total do 3.714 familias de refugiados, inteqradaa por 
22.946 personas, han construido en 2.605 solarert se sst¿n construyendo viviendas 
en 236 rolarest 936 solares siguen desocupados y  familia8 que no son refugiados has 
construido en 137 rolares. Además, 3.034 familia8 de refugiados, integrada8 por 
18.823 personal, se han trasladado a 2.666 vivienda8 terminada8 con un total de 
5.893 habitaciones. 

/ . . . 
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ll. Las familias de refugiados continúan adquiriendo rolares a precios 
subvencionadoa para aonatruir viviendas en loa proyectos que llevan a OabO las 
autoridades iaraelíea en las zonaa de Beit Lahiya, Naeleh y  Tel-ea-Sultan. Como re 
informó el año pasado (A/44/660, pbrr. 12), continúa la aonatruacibn de edificioa 
de apartamentos de varios piaos en Sheikh Radwan, patroainada por laa autoridadea 
israelíes, aunque el ritmo de este proceso se ha reducido apreciablemente debido a 
la situaci6n reinante. Una vea terminados, loa apartamentos ae ofrecen en venta. 

12. Respecto de la petición hecha al Comisionado General por la Aaamblea en el 
párrafo 2 de la resolución 44/47 E, el Comisionado General notifica que desde 1988, 
además de aua servicios habituales, el Organismo ha estado suministrando alimentos 
de emergencia, así como asistencia mddica y  de otra indole a las peraonsa que lo 
necesitan en el territorio oaupado. El Organismo ha oomenzado tambidn un programa 
a más largo plaao para moderniaar la infraestructura, especialmente en loa 
campamentos, y  mejorar las condiciones económicaa y  socialea. Estos programas ae 
analizan en detalle en loa últimos informes del Comisionado General 2/. 

13. El Secretario General lamenta no eatar en condicionea de cumplir en eata 
oportunidad la peticibn que se le formula en el párrafo 3 de la resolución. Según 
un arreglo que ha eatado vigente durante 40 a&er todas las familiar de refugiados 
inscritas en el OOPS poaeen documentoa de inscripción emitidoa por el Organirmo. 
Si bien en eatos documentoa ae consigna el número de miembroa de la familia y  ri 
tienen derecho a recibir loa aervicioa, no constituyen documentoa de identificación 
y  au propóaito es mucho más limitado. El Comisionado General del OOPS ha aeaalado 
que el Organiamo expide un documento de inscripción en que ee oonaiqnen loa datos 
relativos a la familia de refugiadoa de que ae trate, que quedan aaentadoa en una 
lista de inacripcioner en el momento en que ae realioa la inacripcibn. Peae a que 
ae reconoce la necesidad de documentaoibn, como ae pide en la rerolucibn, el 
Comimionado General no cuenta con medioa para emitir documentoa de identidad conu. 
taler. Sin embargo, continuará examinando la situación de manera de determinar ai 
habría posibilidad de emitir la documentación apropiada relativa a la situación de 
cada uno de 106 miembro8 de las familiar de refugiado8 en lo que respecta a la 
inscripción. 

. 
U I m de la 4amUUawal. coadtaairfnro 

mto No. u (A/4S/13), cap. VII, aecc. B. 

. 

No. u (A/43/13), cap. II, aecc. BI m., B 
da m No. u (A/44/13), cap. VI, l ecca. C y  D, 

I e thtp., cuadracrirfmoodo de m No- 12 (A/45/13), 
cap. VI, aocca. C y  D. 


